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Versión Pública de RR-0925/2024 que contiene información clasificada como

confidencial

23 de enero de 2025Fecha de elaboración de la versión públicaFi

Acta de la Segunda Sesión
Ordinaria, de fecha veinticuatro de

enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
RR-0925/2024La identificación dei documento del que se

elabora la versión pública.
Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

i
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera
LIneamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para
Elabóralo de Versiones Públicas, 3

de la Ley General de
e Datos Personales en

Pos^ión deXSujetos Obligados, y 5
frac&ión VIII dé la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

la

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículosel

de los

la

fracción .i

Protección

y}.

■■ ^
ni:.

Nombre y firma del titular del área.
I

Frahd^o Javier García Blancom'A

W

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

i
cdinaVíctor Mantíéhtew.

^p^hcia,“Acceso a la
blica y Protección de Datos

Instituto deT.

InformaciórjíP
Personales de! Estado de Puebla.

Nombre de las personas p instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada ;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0925/2024

210440924000403

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución; REVOCA PARCIALMENTE:

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0925/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, PUEBLA se procede a dictar la

presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, la entonces peticionaria

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida al Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, misma

que fue registrada con el número de folio 210440924000403, medíante la cual

requirió

Con fundamento en la ley orgánica municipal para el estado de puebla, artículos 224
y 225, solicito en digitai toda la evidencia documental de los resultados en donde fue

electo en plebiscito para presidente de la Junta Auxiliar de San Cristóbal Tepeteopan
de los años 2022 y 2019, perteneciente a Tehuacán, Puebla.

Agrego el fundamento legal de acuerdo a la ley orgánica municipal para el estado de
puebla
CAPÍTULO XXVII DE LOS PUEBLOS Y SUS JUNTAS AUXILIARES
ARTÍCULO 224 Las Juntas Auxiliares son órganos desconcentrados de la

administración pública municipal y estarán supeditadas al Ayuntamiento del Municipio
dei que formen parte, sujetos a la coordinación con las dependencias y entidades de la
administración pública municipal, en aquellas facultades administrativas que
desarrollen dentro de su circunscripción. El vínculo de información e inter^ción será/
la Secretaría de Gobernación Municipal o su equivalente en la^estrucw^
administrativa. Las Juntas Auxiliares estarán integradas por un ^residente^^
Presidenta y cuatro miembros propietarios, y sus respectivos suplentes.
ARTÍCULO 225 Las Juntas Auxiliares serán electas en plebiscito, que se efectuará .de
acuerdo con las bases que establezca la convocatoria que se expida- por el
Ayuntamiento, dicha convocatoria deberá atender el principio de paridad de génerafy\
deberá ser publicada por lo menos quince días antes de la celebración del m/s/í7^_j )
con la intervención del Presidente o Presidenta Municipal o su representante, y dem^ J
autoridades competentes.
No acepto cambio de modalidad, no quiero fundamento legal, solicito la Información
requerida”.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0925/2024

210440924000403

Ponente;

Expediente:
Folio:
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11. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado

dio respuesta la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:

“EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REMITO LA INFORMACIÓN

PROPORCIONADA Y QUE SE ENCUENTRA A CARGO DE LA SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN. PUEBLA, DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO

SIGUIENTE:

De acuerdo a la evidencia documental de los resultados en donde fue electo en plebiscito

para presidente de la Junta Auxiliar de San Cristóbal Tepeteopan del año 2019, y después de

realizar una búsqueda en los archivos que resguarda esta secretaria, hago de su

conocimiento que, se localizó constancia de mayoría expedida ISAEL NAJERA VENTURA, por
medio de la cual lo acredita como Presidente Auxiliar Electo de la comunidad de San Cristóbal

Tepeteopan del Municipio de Tehuacán, Puebla para el periodo administrativo 2019-2021, de
fecha cinco de febrero dei año dos mi diecinueve, documento que anexo en copia simple en
formato digital PDF.

De acuerdo a la evidencia documentai de ios resuitados en donde fue electo en plebiscito

para presidente de la Junta Auxiliar de San Cristóbal Tepeteopan del año 2022, y después de
realizar una búsqueda en ios archivos que resguarda esta secretaria, hago de su

conocimiento que se locaiizó constancia de mayoría expedida a ISAEL NAJERA VENTURA,

por medio de ia cuai lo acredita como Presidente Auxiliar Electo de la comunidad de San

Cristóbal Tepeteopan del Municipio de Tehuacán, Puebla para el periodo administrativo 2022-
2025, de fecha siete de febrero de 2022, documento que anexo en copia simple en formato
digital PDF.

La información remitida por ia Secretaría Municipal, podrá consultarla a través del siguiente
Hnk:

https://drive.google.com/drive/folders/17QIGEgSDFwzqlBqew161xn25toJeDUj9?

usp=sharing“

III. Con fecha veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, ia ahora persona

í^ptirrente interpuso mediante el Sistema de Gestión de Medios de impugnación de

Sj^ataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión por la entrega de

información incompleta, expresando como motivo de inconformidad lo siguiente:

j^o entregan la información solicitada, solo envían un documento pero eso no fue lo

solicite, no cumplen, fundamento legal ARTÍCULO 170 de la ley de transparencia

\ pira el Estado de Puebla Procede el recurso de revisión por cualquiera de las

siguientes causas: V. La entrega de información incompleta, distinta a la solicitada, en

un formato incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante;".

I
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IV. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el inconfornie, asignándole el número de expediente RR-0925/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para llevar

a cabo el trámite respectivo.

V. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, el Comisionado

Ponente dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente; poniéndolo a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho e interés conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

revisión sujeto a estudio a través de los medios señalados para tales efectos.

1En ese mismo acto, se hizo constar que la recurrente no ofreció pruebas y se le

informó a esta última sobre su derecho a oponerse a la publicacióp^de sus datos

personales, así como la existencia del sistema de datos personal^ del recurso de
revisión. Finalmente, se tuvo a la inconforme señalando como medio para recjjm

notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación dé la Plataforma

Nacional de Transparencia.

VI . Con fecha quince de octubre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obibado

rindiendo informe con justificación respecto del acto impugnado, mediante el(aíal

hizo consistir sus alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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INFORME CON JUSTIFICACIÓN
DA re

PRIMERO. ~ Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en el

articulo 175 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, estando en tiempo y forma legal, vengo por medio del presente

ocurso a rendir el informe con justlficadón, manifestando que se atendió la solldtud
en comento, conforme a lo establecido en la normativa aplicable. Asi mismo, mediante
el ofldo númeroUT/1243/2024,de fecha 02 de octubrede dos mil veinticuatro,suscrito

por esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública, por el cual se

notificó a la Secretaría del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, en tiempo y forma,

poniéndole a la vista el acuenio de admisión del Recurso de Revisión RR>0890/2024

de la solidtud de Informadón con número de folio 210440924000403 , requiriéndoie al

área en comento, proporcionara la respuesta correspondiente o los argumentos

lógicos jurídicos, con la finalidad de remitir el Informe con justiñeadón.

SEGUNDO. ~ Por lo que, mediante el memorándum número 4402, de fecha 09 de

octubre de dos mil veinticuatro, recibido el día siguiente en esta Unidad de

Transparenda, el Lie. Edgar Fidel Cruz Tn^iHOi Secretario del Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla, dio respuesta al olido UT/1243/2024, de fecha 02 de octubre del

año de dos mil veinticuatro, suscrito por la Unidad de Transparenda y Acceso a la

Informadón Pública, ampliando la informadón, remitiendo así en formato digital, las
sabanas de resultados de las elecdones, así como el expediente de boletas del ano

2022, de igual manera hizo la manifestadón que respecto al arto 2019, no se encontró

Información, por lo que se encuentra Imposibilitado para entregar lo requerido.

Respecto a la Información remitida por la Secretaria, se puso a dlsposidón del

recurrente, a través del siguiente hipen/inculo:

httos://drivo.qoocilo.com/drlve/folders/103EFbYbPmX6ph7F2FsDLaoF VI

MDQAVDQ?usp=3harinq

TERCERO. - Por lo que una vez remitida la Informadón por el área correspondiente

del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, esta Unidad procedió a notificar al solicitante.

Ijcha respuesta fue puesta a disposición del ahora RECURRENTE través del Sistema

eScomunIcadón con los sujetos obligados de la Plataforma Natíonal de

rap¿parenda. asi como al correo electrónico señalado en la solidtud en cuestión, el

la 10 de octubre del año dos mí! veinticuatro.

CÜARTO. - En reladón a lo señalado esta Unidad de Transparenda en

=rJpre|e^dán del Sujeto Obligado de Tehuacán. Puebla, estima que el Órgano
Garant^deberá sobreseer el presente recurso de revisión RR4)925/2024, con

fundamento en el articulo 181 fraedón II y 183 fraedón lll de la Ley de Transparenda

y W<^so a la Información Pública del Estado de Puebla y en atendón a que se ha

cumplimiento a la solicitud de información y a los presupuestos procesales

^es^eddos en la Ley de Transparenda para el Estado, en sus artículos 170 fraedón

V, 171 y 172, por lo anteriormente mendonado se pone de manifiesto que es

ín subsistente el agravio manifestado por el hoy recurrente, toda vez que la Secretaria

d( I Ayuntamiento en su complemento de respuesta, puso a dlsposidón del eoüdtante

(recurrente), la Informadón (PDF).

/^d(

I

4

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

1
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'’"“Tál'^''cbmo'^se™’desprende de lo anterior, la autoridad responsable, mediante su

escrito de informe con justificación, hizo del conocimiento de este Instituto que

otorgó respuesta complementaria a la solicitud formulada por la recurrente a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, al cual anexó las constancias que

acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar vista a la

¡nconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con el

apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

procesal.

vil - Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que

la persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada

mediante el proveído precisado en el punto de antecedente inmediato anterior, por

lo que se continuó con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Además, se tuvo por entendida la negativa del

recurrente respecto a la difusión de sus datos personales. Por último, sp decretó el

cierre de instrucción y se amplió el plazo, por una sola ocasión, hasl por veinte

días hábiles más para resolver el presente asunto, toda vez que era ^necesario urt

plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en el expedierW

respectivo y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VIII. Con fecha veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, se listó el prepéní
asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso.^
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

5 I/
\
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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PRIMEROr COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción 1 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE

REVISIÓN. El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse

dentro de un plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la

respuesta, o del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que
s

el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales', tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha del vencimiento legal

ra su notificación.

/

lytos supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que la persona recurrente se

inconformó por la entrega de información incompleta.

igual modo, la recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto
1
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pTocéíi'érá"''a'''examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y

sobreseimiento establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una

cuestión de orden público y de estudio preferente.

c

Al respecto, resulta oportuno establecer que el recurso será sobreseído, en todo o

en parte, entre otras circunstancias, cuando el sujeto obligado responsable del acto

lo modifique o revoque de tai manera que el recurso de revisión quede sin materia’

En ese sentido, en el caso en concreto, la persona solicitante requirió toda la

evidencia documental de los resultados donde fue electo en plebiscito el presidente

de la Junta Auxiliar de Sari Cristóbal Tepeteopan, Tehuacán, en los años dos mil

diecinueve y dos mil veintidós.

Para lo cual, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información

remitiendo únicamente las constancias de mayoría del año dos mil diecinueve y dos

mil veintidós:

i
o:»

coMtstCfH mui
f>t-EBiscrrGs

DE

OIROAPJtiAOOnA TFtANSrromA MUNíCn>A.I- &E f>I_EOSSCITOS
OE .njNTAS og.t- r«tjr<icc^>o oe temuacan.
nei_

CUEOTtVA OUC SC K-J_CVO A OASO g» OIA 2T OE
ANO 2049: e3C«>fOE LA

EN -TES^LCSN OS

'^^S-OI-TAOO OaTENlOO EN El. Rf^OOESO Rt-EBISOITAfUO EN

ENERO OeX_

CONSTANCIA. DE FVIAYORIA A:

«BAJERA y/Ef^TXJViA

»

cnjE uo ACREOTTA ooMO RRESIDENTE ALIXILIAf^ »=l -r=aTé^A/^
OE «A COAlLTNtOAO OEl SAN CRISTOSAX. TERETEORAN. OEL. MLINIOIRI^/
Oe TE34UAOAN. RLJEOZA. RARA El_ RERIOOO AO rAirOSTRATlVO (.OOAI.
2019'.202'l.

se. CXRIOE «A RRESENTE EN TENOCAN. RUEELA A t.OS
rCES OE FEORERO OEI- t>OS MR. DtECtNUCVC.

CINCO OIAS

COrXXStON ORGANIZADORA TRANSXTORIA MLJN>CIRAI_
**l-d»SCXTOS OE CUNTAS AAIXIt IARR-9 OEI- V«UN»CCR»0 OS *rE>CLfACAN.

ROR

I

I

r.l-E N T EI

MASXA DE l-A. TORREIÍiSfft ICiOOCvl
PRESIDENTE DE t_A COMISION

CTfÑS?

t

I
I (
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:^ST[T'XOK Tí'AfjV’ASE'.Ci .‘¿XíSOAOl.

c/.rc HOMORAOCE AYVIwrAMIEMTO OG TEMUACA*». PUESLA-

PROCESO OE PLEOISCrrO 2033-S02S PARA LA INTEORAClOM DE LA JUNTA AUXILIAR

Pg; SAN CRtSTÓnALTEPETEOPAN

CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ PARA LOS PLEBISCITOS OE

AUXILIARES

L&A &uscr)Oen. el Pre^o^iYo MuA'dpol Cons4tuclorw}t y o) Prosiclc<ito <}o 13 ComlsfcAn
TrurtSiCorñj PlobtscDos ^el H. Ayi^bamicnta «lo Tcíiuacán. P^eUla, oan funtídmonto on

lo OtspcKisto por tos tiRIculOB 11S <lo Is Constitus'On PoliCCR <10 Os Estados Uo'dos

r.tsxtcanos. 102 dt? la CORslituciOn Rolitisa <iol Eslodo Lioro y Soberano de Pvsbla. asi como
d 04. oo. 229, 22t>. 227 do L* Loy Mi^to'poi: Rscon constar' quo on d do

lo CorrlsiOn OrQao'usBdOca relaEva a las ptgbdcitos cdcOrados d dCa 30 do enero dol dos

rnl voú-ttidos. oxisteri oonssandas acrodltivi nt

La p'onira ds oarrd'datos a mlero&ras do la PrcsJdorwa Auxltar do san cmarOHAt.

TEp^EQPAN coa odiu-.o In ma'/orta do vc<os. postulado por la pLvino dO ~ tSAEL MAJERA

VEMTURA’ inti^Qrada por tas y lo» Ciudadaros:

AS JUNTAS

&Ur>L£NTCCARGO vicrJORO

PRO PtETARlOiPROPXSr ATOA

íSr.Et KÁjERAvEiíTyíÍA Ar<¿«S,Mt¿ÍNo”¿"«S:»Í«A. 4t.-Ar«.C

OANiUL P€Re2 MEK?IIír3C2

Cems AUKV.AR

M AyPíTcr-íirtXíi»^ 'CAJ4t:i^»«S Xpacrri-i;»
rtosaintjrjr

jr.'iCTt< tarcrco i r r aíío

'a'» £'u ó a'OT tící-tt r A44U

”»a£v¡>5io~r’e'Oí* CTAfiíO'

I tA.o*<wr«A rLC«i:s cccAr*a

Mt4£RvA CAS.-A/^ ACiaiATr'»-W5CRUÍP.U,AC»CpG *t.C«ES

.

•«■JCfcm c r.^f iscjr» LUIS ARTXA90 CO«TES OA^Ca*

Se lince con&tnr quo fa mencionada planilla rcsult¿i eieets ni Ktibor obtenido ol

mayor número cSta votos, ocjiún so acredita con la presente Conslnncln cíe

f.toyono oxpodido a ati favor por In Comtai<in Transitoria do PloDiscllo del H.

Ayuntamkjnlo do Tehuacsin. Pueblo, en Sosión do focha 07 tío febrero del dos

mil veintidós.

En «;> r.*i-i-iap*a da Tcriuddiln E«>tads d? Puebla a .'os seto er,as úcl mas. 0> r<Ororo OH 2022.

/i
t

C. Pedro Tepoíe Hernóndoz ''l.' • -

Prosidcnlo MuriieipaJ Oonsütucional do Tobuacán.'.Puébia.
0

r'V.x

Rk.lA.NOO RAVtlREZ S.\N JU.VI

^dar/a 03 1.3 CcmiS'On
3stana da Ptot>SCllO PC«’W

EV^^ir a las Mkamtiros do lu «.Vinta
A^jxfiar dúl po.3fciro do:

^^mCristdbal Topotaopan
pe^jT*3ci»r!tes =1 Muncipio tío
TcÍ3l^V^fV 3tJCtbl.3.

On>1>icrno
JÜ!

•4^

i

í

ineonforme con dicha respuesta, la hoy persona recurrente presentó el medio de

^^nsa que nos ocupa, alegando como acto reclamado la entrega de información

incompleta.

I

I

Una vez admitido el recurso de revisión, en alegatos, el sujeto obligado indicó que

en apego a los principios rectores del derecho de acceso a la información envió

respuesta complementaria a la persona recurrente respecto de su solicitud, a la cual

I

I
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DA re

a’'trávés^'dé'WáMiga electrónica remitió la evidencia documental respecto de los

plebiscitos del año dos mil veintidós:

me^Scacfón VPropeurb

0 usKjuS SALTAB í¡}0C120}4iiB«hcv>]

o ucpKpucS 3 oct 302i uti»frpg«5 4104 U8a HATP$<SA'aO.»^3in3a).pd1 Al

O uc%Kpu»S 3ocl 2034 bRehpMSO HATPS-SA'ft.0J'«>2032(4Xpdr AV

B Him-sA-^ioj^sozscapdf Al 3oet)034 vuKpueS 40U1Q

^ v£»lt0ucS□ lOMTASSANCfSSTOeAL^af Al 10 od 2024 ufltfipicS 792tí¡

Por otro lado, manifestó que en relación con la evidencia documental de los

resultados del plebiscito para presidente de la Junta Auxiliar de San Cristóbal

Tepeteopan del año dos mil diecinueve, después de realizar una búsqueda en los

archivos, no encontró la documentación solicitada y señaló su imposibilidad de

entregarla.

Tomando en consideración lo anterior, y del análisis a la respuesta en alcance

otorgada por el sujeto obligado, este Instituto estima que la modificación del acto

impugnado resulta improcedente, toda vez que el sujeto obligado no atendió

íntegramente la solicitud formulada por la recurrente, por tanto, no se actualiza la

causal de sobreseimiento prevista y sancionada por el artículo 183 fracción III de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el

cual al tenor literal dice:

(f

El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, unay

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

admitido, se

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal man^
que el recurso de revisión quede sin materia, o...

t

I

Del precepto legal antes invocado, puede observarse que es procedente sobres^
un recurso de revisión cuando el sujeto obligado modifique o revoque el

impugnado de manera tal que el recurso quede sin efecto o sin materia.
I

i

Con base en lo referido, pueden advertirse dos elementos para declarar el

sobreseimiento del acto impugnado: el primero de ellos, se traduce en la actividad

*1

I

i

(
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^“"ci@l"'éñté^bbIiyá'do tendente a modificar o revocar el acto o resolución recurrida;

mientras que el segundo elemento, consiste en que el medio de impugnación quede

sin efecto o sin materia. En este sentido, la existencia y subsistencia de una

controversia entre las partes, es decir, un conflicto u oposición de intereses entre

ellas, constituye la materia del proceso; por ello, cuando tal circunstancia

desaparece -el litigio-, en virtud de una modificación o revocación -del sujeto

obligado-, la controversia queda sin materia; circunstancia que en e! presente caso

no se surte por las consideraciones de hecho y derecho previamente expuestas.

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual preceptúa lo

siguiente:

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA

EN EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTES . De acuerdo con el criterio

reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden
révocar sus actos si en ellos se otorgan beneifcios a los particulares, pues en su

caso procede el juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá
revocar sus actos antes de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En el

primer supuesto, será suficiente que la revocación extinga el acto administrativo

impugnado, quedando la autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo
nuevamente; en cambio, si la revocación acontece una vez iniciado el Juicio de

nulidad y hasta antes del cierre de instrucción, para que se actualice la causa de
sobreseimiento a que se refiere el precepto indicado es requisito que se satisfaga

la pretensión del demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo

efectivamente pedido por el actor en la demanda o, en su caso, en la ampliación,
vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De esta manera, conforme al

^pmcepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del Tribunal Federal de

(^Jgsticia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento del Juicio de nulidad,
^aebe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante, pues de

otro modo deberá continuar el trámite del Juicio de nulidad. Lo anterior es así, toda

v§z-que,£L§pbreseimien to en el Juicio de nulidad originado por la revocación del
acto durante fa secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues

estimar lo contrario constituiría una violación al principio de acceso a la Justicia

'N^í^/ado por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos

^Méxicanos”.
Bajo ese contexto y del análisis a las constancias que integran el expediente en que

se actúa, este Instituto pudo advertir que el sujeto obligado no colmó a cabalidad la

pretensión de la persona inconforme, en consecuencia, es posible concluir que no

se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 183 fracción III de la

10
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'"Ley'dé'Tráríspáréncía y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda

vez que el ente obligado no modificó e! acto al grado de dejarlo sin materia.

Con base en lo anterior, resulta procedente entrar al estudio de fondo del asunto

que nos ocupa.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a'estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

Tal y como ha quedado establecido en el Considerando inmediato anterior, una

persona solicitó al Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, toda la evidencia

documental de los resultados donde fue electo en plebiscito el presidente de la Junta

Auxiliar de San Cristóbal Tepeteopan, Tehuacán, en los años dos mil diecinueve y

dos mil veintidós.

A lo cual, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información

tal y como quedó plasmado en el antecedente II.

\
Inconforme con la respuesta, la entonces persona solicitante interpuso recurso de

revisión, mediante el cual impugnó la entrega de información inco: leta.

Posteriormente, mediante su escrito de alegatos, el sujeto obligado manifestó que

con fecha diez de octubre de dos mil veinticuatro, envió a la persona recurrente una

respuesta en alcance a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y correo

electrónico, en la cual proporcionó una liga electrónica que contiene divétó

Información documental respecto del año dos mil veintidós, sin embargo, señaló que

no cuenta con la información referente al año dos mil diecinueve.

En consecuencia, conforme a las constancias que integran el expediente,/^
presente resolución determinará si la respuesta otorgada satisface cabalmente yy

requerimientos realizados por la particular de conformidad con lo establecido en la

T

11 / Ii
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^-^-jjéy'-de^-Tfañspárencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

demás disposiciones normativas aplicables.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas

ofrecidas por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente no aportó pruebas, por lo cual, no hay elementos de

convicción sobre los cuales proveer.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, exhibió las siguientes

probanzas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del

nombramiento que la acredita como titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuerdo

de admisión del recurso en que se actúa.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

UT/1243/2024.

^^^íA documental pública. Consistente en la copia certificada del

Q^^emorándum 4402.
• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

respuesta en alcance de fecha diez de octubre de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia del acuse de envío de

V notificación del sujeto obligado al recurrente y de la impresión del correo de

O^ha diez de octubre del año en curso.

Documentales publicad que se admiten y al no haber sido objetadas, se les concede

valor probatorio pleno con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código

de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de

12
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-''’''fnánérá"'süprétoíla en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Como punto de partida, es importante

establecer que el derecho de acceso a la información se encuentra consagrado en

el artículo 6, inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

el cual establece que los ciudadanos de un país democrático pueden acceder a la

información que se encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación

personal para obtener la información que esté en poder del Estado; en

consecuencia, este último tiene la obligación de permitir el acceso a la información

pública que obre en sus archivos cuando así lo requieran, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

entrega de la información a las personas de nuestro país con las limitantes que

establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud que la

información puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y

confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de las"^
personas.

Al respecto, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a l^lnformación del
Estado, en su párrafo segundo prevé que toda la información pública generada,

obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública

y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los

medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condlclóhes^Wa

establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, ver¡fica|ííe
actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidad

del derecho de acceso a la información de toda persona.

I

13 ‘ I I\
I

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 • Tel: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org.mx

i

iAJ



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0925/2024

210440924000403

Ponente:

Expediente:
Folio:

^^:;rlrlro de íccesd a ia

^'D-CA fF-ÍUTrCCC-'l t)L

PóTscí párter'éFártículo 145 de la citada ley, establece que en el ejercicio, tramitación

e interpretación del ordenamiento legal en cita, se deberá favorecer el principio de

máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos

obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la Ley

Estatal de Transparencia, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados

a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el

formato elegido por el solicitante.

En ese sentido, cabe señalar que el Criterio con clave de control SO/002/2017

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y

exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la

información”, mandata que para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno

de los contenidos de información solicitados. Ello, considerado además, que las

respuestas o información que se entregue, guarde plena correspondencia con lo

requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente con lo pretendido por el

^licitante; pues sólo de esta manera, será posible cumplir con los objetivos

•previstos en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

==iflfQrmación mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e Integral, y;

^í^N^vorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

14
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Uñá-^vez"é'stáblécido lo anterior, cabe recordar que la solicitante requirió toda la

evidencia documental de los resultados donde fue electo en plebiscito el presidente

de la Junta Auxiliar de San Cristóbal Tepeteopan, Tehuacán, en los años dos mil

diecinueve y dos mil veintidós.

rr

En atención a lo anterior, el sujeto obligado informó al particular que mediante

archivo adjunto otorgaba la información requerida en su solicitud.

En ese contexto, este Instituto procedió a realizar una revisión de la respuesta y el

alcance a la misma, de las que pudo advertirse que el sujeto obligado otorgó la

siguiente información:

1. Constancia de Mayoría de fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve.

COMISION ORGANIZADORA TRANSITORIA MUNICIPAL DE
PLEBISCITOS

LA COMISION ORGANIZADORA TRANSITORIA MUNICIPAU OE PLEB

DE JUNTAS AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN. EN TE'

DEL RESULTADO OBTENIDO EN EL PROCESO PLEBISCITAR^
JORNADA ELECTIVA QUE SE LLEVO A CABO EL DIA 27 DE Et^
AÑO 2G19; EXPIDE LA PRESENTE: ^

ferros
MINOS

EN LA

RO

y
EL

CONSTANCIA DE MAYORIA A:

ISAEL NAJERA VENTURA

QUE LO ACREDITA COMO PRESIDENTE AUXILIAR ELECTO.
DE LA COMUNIDAD DE: SAN CRISTOBAL TEPETEOPAN. DEL MUNICIPIO'
DE TEHUACAN. PUEBLA. PARA EL PERIODO ADMINISTRATIVO LOCAlT
2019-2021.

i

SE EXPIDE LA PRESENTE EN TEHUCAN, PUEBLA A LOS CINCO DIAS DEL

MES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE.
I

I

POR LA COMISION ORGANIZADORA TRANSITORIA MUNICIPAL DE

PLEBISCITOS DE JUNTAS AUXILIARES DEL MUNICIPIO DE TEHUACAN.

AT N T E

EL NASTA DE LA TORRE^fííC2:;.CÜ:U

tcri&xñis

c. íng:

PRESIDENTE DE LA COMISION

1(

^ '1
1
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2rConstancia’ de Mayoría y Validez para los Plebiscitos de las Juntas Auxiliares de

fecha siete de febrero de dos mil veintidós.

HCXSORAOLC AYUMTAXVENTO OE TEKUACAN, PUEBLA.

PROCESO OE PLEOISCITO 3023-202S PARA LA INTECRAClOtl OE LA JUNTA AUXILIAR

DE; SAN CRISTOOALTEPETEQPAN

CO.NSTANCIA OE KTAYORIa Y VAUOEZ PARA LOS PLEBISCITOS DE LAS JUNTAS

AUXtUARES

Lo&quo cuscr.tMn. «i PrcsiOorc>a Murt'dpol ComfXudorkal y Pro&idcrtto Oo Ln CcmisUo

Tr3n^4eorTa Ua PiatNscAas c^I H. Aytxitarrsicnlo do Tohuacán, Puebla, oon funcíamonto ar>

(o disfxMsto por CO& .tii/ciAis 11S <¡o ta Consutu^iSn Potiuca do l3S Estados Unidos

f>L>]il£ano&, 102 de La ConsUluCiún Política dd Ectado LiOto y Soberano de Puebla, asi coma
d 04. OS. 225. 22C. 227 do D Loy OrQ^lca Muni&'pal; Kaooo constar Quo en ol ordv.o do

ta CoiníBidr> OroanlEzrJona telaUVa a las plebéscilos celebrados d dCa 30 do enero dol dos

mi veúniidós. exKsen oorttíandas qua ascrodlt^ a:

Lú ptaaár.4 ds cardidatos a miembros do la PresiderKia Auxilsr do SAN cwnnáHAi.

TEpgTgQPAN cuQ obti/.o Li ma>txí.-» do veCos. posíuLidO por cf» plonno do " ISAEL NAJERA

VENTURA* inu^radj por las y Iss Cludadams:

CtUPLENTECARGO 1AI74DRO

PROriETARIOil'ROPerAKIA

»&*D. ve>ÍTÜfiA

MEPrU/OEZ'M CMI-A5 C>4n.M**3 trcrrrijr.

tíoSKiwjr-J’

»CR'l<lM:dS»sCFíS2‘ '(jé^MurtArtCnu ccCk>r«oueRciru rr7oric;u/<o

j
r.rCwiJ'iOTíaíí'tí»Ajan V«r£RvA CA&üMJ^AnZULJ^ir.wíCRUzr’ALAcrco H.CRÍ.S

W1C V«;«b> fi o A CT A fi> C»' ViCerji e r.errcc^ t cRKA>jar.r Luta ARTv*ao conrea oa^cja

S« haco constar quo (a moncionada planilla resultó electa :il haber obtenido oí

rrwycr ntimero du volor.. serjún go acrodíta con la presento Constancia de

■Minoría oxpodida a su favor por la Comisan Transitoria Co Plebiscito del H.

itamkjnlo do Toheocón, Puebla, en Sosíón do focha 07 tío febrero dol dos

Tnll jteintidóo.

En et L'Lrvapo da TcriA'.cAn Eblads ds Puebla a loz seto OAs dal mas 0> r«roro dH 2032.

A

C. Pedro Tepolo Hornófttíoz

Prosidento Municipal ConsUtucional do Tohuacári.'-Pueb^.

V ^

I >. i

'iT*

i# ■
rVolvlcrnu

I

C. ARltVIOO RAVtlREZ SAN JU.MI

Presidarto Ui Ccml&'On

Transtona dn Piob>S<itO pera

Eteqirlos Miembros do Id Jur^
Auxliar Osl puotIO dO:
San Crtsiobal Topotoopan
P’4iter>sci5rto si Mixiapo Ca
TrJnte?.-Sn pixibLl.

-..ir»» ..
í

t«f

ivíerte de lo anterior, la autoridad responsable, en su respuesta,

únicamente proporcionó las constancias de mayoría de los años dos mil diecinueve

y dos mil veintidós, siendo omiso en proporcionar la evidencia documental

solicitada.

Como'
j

I
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Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0925/2024

210440924000403

Sujeto Obligado:fe.

Ponente:

Expediente:
Folio:

W
i

I

I

.‘.■STinrO Cí ACC:S> a la

írOd'.’ACtóN aC'EJCA Y P50TFCCCN OF

^•"^Ah'órá^bíénf ffíédiante respuesta en alcance, el sujeto obligado remitió a la persona

recurrente una liga electrónica, la cual contiene diversa evidencia documental de los

resultados en donde fue electo el presidente de la Junta Auxiliar respecto del año

dos mil veintidós, a saber:

o iraMvpi«SB 4x

I B HArpS'SA'&oj^aoaccptf »x

B MAm-u-aa«-*-iaai4ue<a O l1 ssirua

O IM(ra8ANCMT0tt«4^« Q wfWwS lOeoM34if(toK«»S

HONOKAUE ATUNTAMICMTO DC TIMUACAn rUCBtA

uonAitA oei AVUMtAMaNTO

rOKTAOA o CUABOA CXTUOOt j

StCKCIAWA Otl AYUNTAStlE«TOAfM piodtKtofa do la dacvmorfecUnc

ScspontoMo dol orcKvo d« trdmBo: USlEl AYAÍA EStt&A»

Ctoi3lcoc>¿n orchJvbfica

Wb«e<«IA<iSecci^ is.cce£>>rw4£«. K’*

S«t(« A «£C< Y * ItlACnST, 4'A

IdefdJicocióñ do
HATPS-SA/1 SX>S/6-202S

Ootcilpclón dcl c»podto*ilo/a»uHq

eOlE'IA.S Ct£CC»3Nt3 nCNlOfOS S039 DE lA JJMTA AUKUiMí &AN CB01O&AI. tlf'dCC^'AN

Sopcdo doevmerfolli«»<£cI4n decu«nonlol

Popel / >gfco I X I BdcbAoüeo XCopioOttQVvd X

VelomenFoehot

de teososNo. d» fojosDo ClCRODo opertwra

OI Atico I do *93 01 CMtKDQf sosa33Dttf«iK>L£a»S

Videncia OoevtMofei (oAotjVolOY documeoiod

Bn Irámilo Cn coneentroclónAdfrúiísbeO*o X teood

I Af^ 5 AñosTosSmpnlol IftfotmoSYOtvCdencld

CorócfCF do lo Monnaeidn

fecho do clasCeocMn: U/A

A/oa: N/A

(j^ofrnocEón lesecvodo: N/A

U/APortado de reserva:

Pundomefdo leoot U/A

AmplocCdn d«l portodo
do fos—vflü

f4/A

I

01 AL 3COCor£d»oe<otI

I* « • «.£< »v>

toQOb .A I.'

It. 5^ t>W<J C» •

' ‘IVIttIilCMIS

I
/I

Kwbrteo del IBulot dol

dteo:
U/A

7focha de

desclasBcoelAfts
N/A

I

Paites e secciones

resenrodos o

cenUdenciotes;

t

N/A

I

t

Róhrteo y coibo dd
soprtdof póbOee:

N/A

1
¥

/

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0925/2024

210440924000403

Ponente:

Expediente:
Folio:

0£ 73AM'f>A3C\CA ACCÍSO A LA

Siií ^ l PROCESO DE KLI-CCIÓN
®f ríhiSSin : .»*LEBISCITOS202í

I SAN CRISTÓBALTEPETEOPAN

■ U

louo • Oüuüül

FFJINANXM)
garcLv Méndez

sucva^ÁXiTí.
\~roAi.ottTre

LUIS

FLORIN HERNANDEZ

TISC% PDUZ Ia3LVLM>EZ

•NTURA

^CIaIVAREZ

NAIE

E- E ChocolatqNegro

CARLOS DAVID

ORTIZ CORTES
lIERSnNlO

GARClA garcía '

MCOLAs RnTRA C.\KCÍAnxmrRTOiJONtmA ,
GARCIA RCGI>iO

E Fiusha

i

' ( ‘

I

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0925/2024

210440924000403

Ponente:

Expediente:
Folio:

^.■STlTUTO D€ TftSíePAÍE>4C-A. ACCESO A LA

tfl-C

7"f¿íh OCilticr
ATcliuac^n

t IfKOCliSO.OEl-IXCClÓN
i l*I.EIHSCfTOS aoia

•f SANCRlSlOllAL.TTEI'intlOPAN

j •><1

íi

A-

>-

1•< J

*«

V

?

” ■ 'f— . . • i -• ————-

EN cfsct>jriA n
- .f

'A y*

m ti .12 miaogvgiKcaMnaA
VI'

y~j1maA
c:::. 5?^>c

q■2 Ai3¿/g r>T^ow y Mf>o
S •

3 .i

■>

■ l
i \¿

i

C(^íi^4^yy ^8.
A

0

U 1
1

’i

s

9 ij

ÍO

mwmI

i

4i

1

i
í .

i

- A
7I
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Cabe precisar que si bien, se observa que el sujeto obligado otorgó evidencia

documental de los resultados del año dos mil veintidós, lo cierto es que fue omiso

en entregar dicha evidencia respecto de las elecciones del año dos mil diecinueve,

argumentando que en los archivos que resguarda la Secretaría .del Ayuntamiento

!■ 19 /■
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable

Ponente:

Expediente:
Folio:

A

información solicitada, señalando que se encuentra imposibilitado

de entregar lo solicitado.

En esa tesitura, resulta oportuno traer a colación los artículos 224 y 225 de la Ley

Orgánica Municipal, los cuales al tenor literal disponen lo siguiente:

Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0925/2024

210440924000403

“ARTÍCULO 224. Las Juntas Auxiliares son órganos desconcentrados de ia

administración pública municipal y estarán supeditadas al Ayuntamiento del Municipio

del que formen parte, sujetos a la coordinación con las dependencias y entidades de la

administración pública municipal, en

desarrollen dentro de su circunscripción. El vínculo de información e interacción será

equivalente en la estructura

aquellas facultades administrativas que

la Secretaría de Gobernación Municipal o

administrativa.

su

Las Juntas Auxiliares estarán integradas por un Presidente o Presidenta y cuatro

miembros propietarios, y sus respectivos suplentes.

ARTÍCULO 225. Las Juntas Auxiliares serán electas en plebiscito, que se efectuará de

establezca la convocatoria que se expida por elacuerdo con las bases que

Ayuntamiento, dicha convocatoria deberá atender el principio de paridad de género, y

deberá ser publicada por ¡o menos quince dias antes de la celebración del mismo, y

con la intervención del Presidente o Presidenta Municipal o su representante, y demás

autoridades competentes.

el Instituto Electoral del Estado, enél /Ayuntamiento podrá celebrar convenio con
íérminos de la legislación aplicable, para que éste coadyuve con la elección para elegir

a las personas que formarán parte de las Juntas Auxiliares.

los reglamentos respectivos, fijarán las bases mínimas queLosAyunfámjentos, en

contendrán las convocatorias para el registro de candidatos, mismas que deberán

las disposiciones constitucionales y legales aplicables en donde se deberá

prohibir e! apoyo o postulación de los candidatos a integrar la o las Juntas Auxiliares

Respectivas por parte de los Partidos Políticos.

prvar

La convocatoria a la que se refiere el párrafo primero de este articulo, a efecto de contar

la estructura y organización para la sana convivencia entre hombres y mujeres,

deberá observarlas reglas siguientes:

con
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0925/2024

210440924000403

Ponente:

Expediente:
Folio:

físnruna DEl^ANSPASENCA, ACCiSO A LA

INroiLVACKÍN =*jílVCA Y PMríC-CÓN D:
ÜATCS P5PSCa) -Deberán^^tegistrar a ¡as personas candidatas por planilla, integrada por las

propietarias y suplentes conformándose de manera paritaria.

b) El Ayuntamiento deberá rechazar el registro del número de candidaturas de un

género que exceda la paridad, fijando a los solicitantes un plazo improrrogable para la

sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos

registros.

Del fundamento legal antes Invocado, se desprende que las Juntas Auxiliares son

órganos municipales coordinados por el Ayuntamiento, sujetas a las reglas de

administración pública, las cuales serán electas en plebiscitos de conformidad a las

bases establecidas en la convocatoria expedida por el Ayuntamiento. La

convocatoria, deberá establecer entre sus reglas, el registro de las personas

candidatas por planilla, por lo que es viable deducir que el sujeto obligado debe

contar con la información.

En concordancia, el artículo 159 de la ley de la materia, señala que el sujeto obligado

está constreñido a analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la

información, así como ordenar que se genere o reponga la información en caso de

que deba de existir y notificar a! órgano interno de control para qu'

inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda, situación
que no aconteció.

Bajo este contexto, este Organismo Garante pudo determinar que el agravio vertido

por la quejosa deviene fundado, pues si bien la autoridad responsable atendié-^
solicitud respecto de la información requerida del año dos mil veintidós, no es

posible convalidar la respuesta otorgada por el sujeto obligado, en razón que no

proporcionó la información requerida respecto del año dos mil diecinueve, aun

cuando este cuenta con las facultades y atribuciones para poseerla, lo cual

traduce en la trasgresión del derecho de acceso a la información de la persoi^

solicitante, al haber emitido la respuesta inobservando los principios de congruencia

y exhaustividad que rigen la materia.

en su caso

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:

Expediente:
Folio:

ALA

INFOB/.V-Clólj ^LÍiLlCA 'T fíQTÍCCO^i D:

En%TñsécCieíiciá, con fundamento lo dispuesto por los artículos 152,153,154,156,

y 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta y su alcance a

efecto que el sujeto obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva de la

información correspondiente al año dos mil diecinueve y entregarla o en su caso

realizar conforme a derecho el procedimiento previsto en el artículo 159 de la ley de

la materia.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrirnOrO. Se revoca parcialmente la respuesta otorgada por el sujeto

obligado por las razones expuestas en el considerando SEXTO de la presente

resolución.

SOQUndO. Se requiere al sujeto obligadq para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a

tres días hábiles.

Tercero. Se instruye a! Coordinador General Jurídico de este Instituto de

íí^amsparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

^^e se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

c^forme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

3^wíquese la presente resolución al recurrente a través del medio señalado para

tal efecto y a la persona Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de

Tehuacán, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia.

22
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tehuacán, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0925/2024

210440924000403

Ponente:

Expediente:
Folio:

iW5iirijro Di TS’ANiPAsevcíA, acceso a la
IN'’ORAWC4ÓN =ÚaLlC\ Y p•JQTECC'Ó^4 Dü
DATC3 Í=ERÍX)V.IES C£L ESTADO CE Pilr.eiA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de loé

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Coordinador General JtJfídico7'''\^Berra Piloni
I

FRANGIS^ JAVIER GARCÍA BLANCO
^ Comisionado

NOHE A

MISIONADA

í

HÉCTOR PILONI

COORDINADOR G^E^L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0925/2024, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada el día veintiuno de noviembre de dos mii veinticuatro.

PD1/FJGB/RR-0925/2024A/MII\/l/Resolución.
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